
INICIO

Se contacta a la victima y  se escucha  
la versión de los hechos e investiga el

suceso.

Si sientes que eres víctima de acoso sexual, estas son las líneas internas de comunicación
donde puedes notificar el suceso:

Comité de prevención y atención de acoso sexual en el trabajo.

Correo: prevencionacoso@asearesp.com

Se brinda asesoría inicial sobre los
derechos y acompañamiento a la

victima por parte de Comité de
prevención de acoso sexual, 

y se le explica a la victima dos rutas a
seguir para llevar el caso.

FIN

La victima denuncia
ante entes fiscales

y/o
gubernamentales

Se presenta
denuncia a la

fiscalia

El área juridica y comité de
prevención y atención de

acoso sexual laboral realiza
el análisis del caso expuesto
y brinda a la victima asesoría

legal y se garantiza la
confidencialidad.

Se garantiza el
aislamiento

(reubicación) de
victima y

victimario.

Programas de
promoción y
prevención

contra el acoso
sexual

Ruta de la denuncia

NO

Juridica

Denuncie o no la
victima, se  inicia

proceso según
Reglamento interno de

trabajo en contra del
victimario 

Se
aplica la
sanción

Si un cliente o tercero
relacionado con la empresa es

víctima o victimario, se le informa
para tomar las medidas

correspondientes y analizar el
caso.

SI
Se toman
medidas
según el

R.I.T

Se realizan campañas
de prevención contra el

acoso sexual y
modalidades

Se le brinda
acompañamiento

psicológico a la victima.

PREVENCIÓN Y ATENCIÓN
DEL ACOSO SEXUAL

Acercamiento de la victima o un
tercero

Se recibe la queja por los
medios de comunicación

establecidos

Comité de prevención y atención 
del acoso sexual en el trabajo

SI

IMPORTANTE: La Ley2365, indica a los empleadores Publicar semestralmente el número de quejas tramitadas y
sanciones impuestas, en los canales físicos y/o electrónicos que tenga disponibles. Estas quejas y sanciones deberán ser
remitidas al Sistema Integrado de Información de Violencias de Género (SIVIGE) dentro de los últimos diez(10) días del
respectivo semestre. Dicha publicación deberá ser anónima, para salvaguardar la intimidad, confidencialidad y debido
proceso de las partes.

Se contacta al victimario para
investigar el suceso del cual fue
participe, escuchando su versión

y garantizando igualmente la
confidencialidad de la

información explicándole las
medidas a tomar respecto al caso.


